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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, informando el anterior memorial de 

renuncia de poder allegado por el apoderado judicial de la parte demandada. -Archivo 96-. 

 
ANYELA MARIA CORTES PELAEZ 

Citadora 

                    

 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle 

 

AUTO No. 1600 

PROCESO VERBAL SUMARIO REIVINDICATORIO 

PERTENENCIA EN RECONVENCION C/S 

RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2020-00093-00 

Agosto veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023). 

                                 Teniendo en cuenta, que el Dr. Harold Mauricio García Acevedo, 

renunció al poder que le fuera otorgado por el señor Octavio Sánchez Valbuena, se 

aceptará por reunir los requisitos del artículo 76 del Código General del Proceso, advirtiendo 

que la misma no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el 

memorial de renuncia en el juzgado. -archivo 96-. 

                               En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá, 

 
                                 RESUELVE: 

                                   1º.- ACEPTAR la renuncia presentada por el Dr. Harold Mauricio 

García Acevedo al poder que le fue otorgado el señor Octavio Sánchez Valbuena, en los 

términos del artículo 76 Inciso 4º del Código General del Proceso.                               

                                   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,                 

                                

file://///J03cmtuluase/compartida/PACHO/004).-02-Junio-2017/j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-tulua/85

